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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diez y siete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso de TERMINACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

promovido por MARCELA JOURLEY MORENO MEJÍA, a través de 

apoderado judicial, en contra de JAIME EDUARDO LONDOÑO SANABRIA, 

respecto de la menor S.L.M., se procede a señalar el día 3 de diciembre 

del año 2024 a las 2:30 p.m. para que tenga lugar la audiencia inicial de 

que trata el artículo 372 del Código general del proceso. 

Se advierte a las partes para que comparezcan a la audiencia, en la 

cual absolverán interrogatorios de parte y se agotaran las etapas 

correspondientes, de conformidad con la norma citada, debiendo 

concurrir con sus apoderados, so pena de las sanciones legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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